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1  Toda la sección de “Antecedentes” se encuentra basada en el documento oficial de la Moción: Boletín Nº 14513-21. Recuperado de 
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=14513-21 
2 Para más información sobre la Ley Nº 18.892 sugerimos visitar el sitio de la ley: http://bcn.cl/2f8nr 
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ANTECEDENTES1 

 Actualmente la Ley General de Pesca y Acuicultura (Nº 18.892)2 dispone en el artículo 47 una 
reserva de cinco millas para las actividades extractivas de la pesca artesanal. Por su parte, la pesca 
industrial inicia sus actividades, por regla general, después de estas cinco millas, con 
embarcaciones de eslora superior a 18 metros que cuentan con sistemas de pesca como el 
arrastre, palangre y cerco, con el que capturan masivamente. 
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LINK DE INTERÉS 4 
 

Para más información del proyecto, dirigirse a su página de tramitación en el  Senado: 
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=14513-21 

 
3 Basado en el documento oficial de la Moción: Boletín Nº 14513-21. Recuperado de 
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=14513-21 
4  Ídem 

CONTENIDOS PROYECTO3 

CONTENIDO DEL PROYECTO 

ANTECEDENTES 

(continuación) 

No obstante, en el mismo artículo 47 se establecen excepciones que permiten a la pesca industrial 
realizar sus labores dentro de estas millas reservadas. Estas excepciones pueden llegar a ser 
perjudiciales, puesto que la institucionalidad no cuenta con las herramientas para fiscalizar de forma 
efectiva la pesca y el cumplimiento de cuotas de una serie de recursos. Aquello ha permitido que 
exista un agotamiento de estos, tal como ocurrió con la merluza y la jibia. 

De esta manera, Chile debe establecer una normativa que permita la subsistencia de los recursos 
marinos, terminando así con la sobreexplotación de éstos. 

OBJETIVO3 

Fortalecer, fomentar y proteger a la pesca artesanal, sustento de miles de familias a lo largo del 
país. 

CONTENIDOS DEL PROYECTO4 

" Artículo Único. - Modifíquese el inciso primero del artículo 47 del Decreto 430 que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.892, de 1989 y sus modificaciones, ley general 
de pesca y acuicultura, en los siguientes términos: 

a.- Reemplácese la frase cinco millas, por quince millas.”. 

 

 


